
Valparaíso, 27 de abril de 2021

Oficio CTSS Nº 363/13/2021

La COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, en 

sesión celebrada el día de ayer, tomó conocimiento de carta del Sindicato Nacional 

de Profesionales de la Corporación Nacional Forestal, quienes denuncian acciones de 

censura, seguimiento y amedrentamiento de la cual ha sido objeto la organización 

sindical, y en general los distintos sindicatos de CONAF, por parte del Ministerio del 

Medio Ambiente, debido a su posición contraria al proyecto de ley que crea el Servicio 

de Biodiversidad y Áreas Protegidas (Boletín N° 9404-12).

Al respecto, la Comisión acordó oficiar a Ud. a fin de remitir 

la mencionada carta y, si lo tiene a bien, se sirva informar respecto de las acciones 

que se adoptarán, por la Dirección del Trabajo, en relación con dicha denuncia.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., por 

orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Tucapel Jiménez Fuentes.

Dios guarde a Ud.,

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado Secretario de la Comisión

A LA SEÑORA LILIA JEREZ ARÉVALO
DIRECTORA DEL TRABAJO.
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